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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

ciudadderr,4éxico,a 2g AGO 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS,5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción ttt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,'1,2 fracción ll, 3, 4,

5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo a¡ralrzado los elementos
contenidos en el expediente número PAOI-2025-2-16l -SOT-860 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentrafizado, emite la presente Resolución considerando los
s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de abril de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia.
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnst¡tuc¡ón presuntos

incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las actividades

de una academia de baile en el inmueble ubicado en Calle Loma Nueva número 142 y/o 144, Calonia
Lomas de Tarango, Alcaldía Álvaro 0bregón, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de mayo

del 2025

Para la atención de la denuncia presentada se realizaron visitas de reconocimientos de hechos,

solicitudes de información y verrficación a las autoridades compctentes y se rnformó a la persona

de¡runciante sobre dichas diligencias, en términos de los a(Ículos l5 BIS 4, 25 fracción lll, lV Bis, y lX y

25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PBUEBAS Y OISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a los presuntos incumplimientos en

materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano,

la Ley Ambiental y la Norma Ambienlal NADF-005-AMBT-201 3, todas para la Crudad de México, así como

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la alcaldía Álvaro Obregón. -
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En este senttdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicabie, se tiene

lo sigurente

'1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal de esta Subprocuraduria se observó un

inmueble preexistente de tres niveles de altura con uso comercial, en el cual operan distintos
establecimlentos mercantiles, sin que ostente nomenclatura visible. Asimismo, se identificó publicidad

relacionada con la operación de una academia de baile denominada "MWM DANCE COMPANY", sin que

se percibieran emisiones sonoras

I
terreno), donde el uso de suelo para academia de baile se encuentra prohibido

Adicionalmente, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano establece que las personas fisicas o

rnorales, públicas o privadas, están obligadas a la exacla observancia de los Programas Delegacionales
y Parciales de Desanollo Urbano

Por otra parte, en materia ambiental (ruido) . el artículo 214 de Ia Ley Ambiental de la Ciudad de México,
dispone que se encuentran prohibidas, entre olras, las emisiones de ruido, que rebasen los requisitos,
criterios, especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o limites permisibles establecidos en las

normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspond ientes. La

tüedellin 202, piso 5, Roma Norte, Cuauhtémoc,06700, Ciudad de México
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Fuente PAOT: reconocimiento de hechos de fecha 20 de mayo de 2025.

En este sent¡do, de conformidad al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldia
Álvaro Obreqón se tiene que al predio le corresponde la zonificación H/3/40/A (Habitacional, 3 rriveles
máximos de construcción, 40ozo mínimo de área libre y densidad baja: una vivienda cada 100 m2 de
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Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en coordinación con las Alcaldías, adoptará las

medidas necesarias para cumplir estas disposiciones, e impondrá las sanciones necesarias en caso de

incumplimiento. Los propietar¡os de fuentes que generen cualquiera de estos contam¡nantes, están

obligados a instalar mecanismos para recuperación y disminucrón de ruido

Aunado a ¡o anterior, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-oos-AMBT-2013, establece
las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de

fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los

cuales son: 63 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas en punto

de recepción, es decir punto de denuncia; y de 65 dB(A) de las 06:00 las 20;00 horas y de 62 dB(A) de las

20:00 a las 06:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de

Al respecto, en atencrón al oficio PAOT-05-300/300- 5 229- 2025, una persona se ostentó como titular del

establecimiento mercantil denominado 'ACADEMIA DE BAILE MWM", remit¡ó copia simple, entre otras,
de Ias siguientes documentales

Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo Digital expedido en fecha 25 de mayo del 2025,

con número de folio 350,l6-15lALEF2SD, en el cual se certificó que al predio le corresponde la

zonrficación H/3/4018 (Habitacional. 3 niveles máximos de construcción, 40?" mínimo de área
libre, y densidad B: una vivienda cada 100 m2 de terreno) donde únicamente se permite el uso de

suelo para habitacional unifamrliar, habitacional plurifamiliar, garitas y casetas de vigilancia, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa Álvaro Obregón.

No obstante Io anterior, a pet¡ción de esta Entidad mediante el olicio
AÁO/DGG/DVA/JUDEMYEP/.l368/2025,|a Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón
informó que iniciara procedimiento con el personal especializado en funciones de Verificación
Administrativa (INVLA) adscritos a esa alcaldÍa

En conclusión, en el inmueble objeto de denuncia opera una academia de baile denominado "ACADEMIA
DE BAILE MWM"; sin embargo, de acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
la AlcaldÍa Álvaro Obregón, el uso de suelo para academias de barle se encuentra prohibido

En este sentido, corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón, remitir a

esta Entidad el resullado que recayó a la visita de verificación iealizada por esa Alcaldía e imponer las
medidas de seguridad y sanciones correspondientes, toda vez que, el uso de suelo para academias de
baile se encuentra prohibido

lüedellÍn 202, piso 5, Boma Norte, Cuauhtémoc, O67OO, Ciudad de México
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Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y Ia valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento ferr¡tor¡al de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supleroria

RESULTADO DE LA INV€STIGACION

Se constató un inmueble preexistente de tres niveles de altura con uso comercial, en el cual operan
distintos establecimientos mercantiles, identificando publicidad relacionada con la operación de
una academia de baile denominada "ACADEMIA DE BAILE MWM", sin que se percibieran emisiones
sonoras

2. De conformidad al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Alvaro
Obregón se tiene que al predio le corresponde la zonificación l1l3/40/B (Habitacional, 3 niveles
rnáximos de construcción, 40ol. mínimo de área libre y densidad baja: una vivienda cada '100 m2 de
terreno), donde el uso de suelo para academ¡a de baile se encuentra prohibido

3. Una persona que se ostentó como titular del establecimiento mercantil denominado "ACADEMIA

DE BAILE MWM" y aportó cop¡a simple Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital
expedido en fecha 25 de mayo de\2025, con número de folio 35016-15'lALEF2SD, únicamente se
permite el uso de suelo para habitacional unifamiliar, habitacional plurifamiliar, garitas y casetas
de vigilancia, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Álvaro obregón

4, Mediante el oficio AÁO/DGG/DVA/JUDEN/Y EP/1368/2025,|a Dirección General de Gobierno de la
Alcaldía Álvaro Obregón informó que iniciara procedimiento con el personal especializado en

funciones de Verificación Administrativa (INVEA) adscritos a esa alcaldía; por lo que corresponde
a drcha Dirección rem¡tir el resultado que recayó a la visita de verificación ejecutada e informar
sobre las medidas de seguridad y sanciones impuestas, toda vez que, en el inmueble objeto de

denuncia se realizan actividades de urra academia de baile, misma que se encuentra prohibida. -

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de lvléxico

SECUNDO. - Notifíquese la presente Besolución a la persona denunciante y a la D¡recc¡ón General de

Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón para los efectos precisados en el apartado que antecede. ------

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para

su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el D.A,H lsauro GarcÍa Pérez, fncargado del Despacho de la Subprocuraduría de

ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV, Xl y Xll, 6
fracción lV, I5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ti¡léxico, 1,2, fracción 11,3,4, 5,l, fracciones l, ll
y XXlly 96 primer párrafo de su Reglamento
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